
CONSTANCIA  SECRETARIAL: Villamaría,  Caldas,  veintidós (22) de 

noviembre de  dos  mil  veintidós (2022).  A 
Despacho de la señora Juez haciéndole saber que la EPS SURA dio 

respuesta a lo solicitado por el Juzgado. Sírvase proveer.       
   

  

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA   

SECRETARIA   

  

   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

Villamaría-Caldas, Veintidós (22) de noviembre del dos mil veintidós 
(2022)   

   

Radicado 2019-372 

Auto Interlocutorio No 1891 

   

  
Se agrega al expediente virtual del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTIA iniciado  por  la  señora OLGA  DOREY  SOTO  CASTAÑO y  
en  contra  de los señores AUNER ALONSO MENDOZA y PAULA 

ANDREA SÁNCHEZ FRANCO, los anteriores oficios provenientes de la 
EPS SURA, a través de los cuales informan los nombres y direcciones de 

contacto del empleador; lo anterior para los fines que la parte ejecutante 

estime pertinentes.  
  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

   

  

  

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ  

JUEZ   
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